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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A. O V E R T E N O I A O F I C I A L 

LMleyes, ordene» y anunoioa qae hayan de in«ert*r
« A en los Bolht i i i*» or ic iAUM se han de mandar al Jefe 
Pülitioo respeotivo, por cuyo conducto fe pasarán a los 
Editores de los menoionados periódicos. 

{Real orden de 6 <U AhrV de Í889.) 

щс p u b l i c a lortos Ion Aimm o i n  р ю l o * domine;** 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital, llevado 4 domicilio, 2'i<"> pesetas mensuales anticipadas; 
faera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Seadmiton suscripciones en Malrid, en la Administración del B o l r t I * , 
plaza de Santiago, núm 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 

* de carta a la Administración, con iacln^ión leí importe del tiempo de ab:>no 
Ф on timbros móviloe. 

А. I > V 11 i t T 13 \ O I A rar>t r o r C I . ^ I 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las p e 
sean a instancia do parto no pobre, se insertarán o¡>.ial
mente: asimismo oual<im<,r anuncio concerniente wt #ér
vioio nacional <iue dimane de las mismas; poro la* de 
interés particular pagarán 50 céntimos Je peseta por 
oada linea di inserción. 

допито s u e l t o i 4 » c é n t i m o s d o в х м п м 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Zivtl 
S e c r e t a r i a . — n e g o c i a d o 3 o 

Ayuntamientos 
La Dirección general de Admlnis t ra

oión, con fecha 18 de los corrientes, par 

ticipa á este Gobierno haber noordado 
poner de manifiesto el expediente ins

truido con motivo del recurso do alzada 
interpuesto por D. Luis Kribben, oomo 
Direotor de la Compañía Madrileña de 
Kdeciricldad, contra providencia de este 
Gobierno de 27 de Diciembre últ imo, que 
•¡escatimó la reclamación formulada con

tra acuerdo del Ayuntamiento de esta 
corte, que fija en 2.000 pesetas anuales 
i canon por a ocupación del subsuelo 
do las calies de Mazarredo y Manzana 
res, con un túnel de paso entre el pabe

llón de oficinas y el de máquinas de d i 

c h a Compañía, con el fin de que las par 

tes interesadas puedan alegar y presen 
t ir ios documentos que oonsideren con

ducentes á su derecho en el plazo de 
vainte dias, á contar desde la publica

ción de ¡a presente en el B o l b t í h of i 

c i a l . 
Lo que se publica en este periódico 

ofloial á los efectos legales consiguientes. 
Miirid 23 de Marzo de 1901. = 81 G o

p ;rnado, Antonio Barroso. 

Diputación Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, 

«Q sesión de de 6 Febrero, contra tar en 
Publica subasta , qae tendrá efecto el 
sía 25 de Abril, á las tres de la tarde , en 
l*< Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, b.ijola presidencia del 
Kxoino. Sr. Gobernador civil de la pro 

ooia ó Diputado de la Comisión provin 

oial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo

ración, el suministro dev ino y vinagre 
que se considera necesario para los Esta

blecimientos provinciales de Benefl juncia 
hasta 31 de Diciembre de 1901, con ar re 

glo ni pliego de oondioi mes que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor

poración, Secolón de Beneficencia, de 
una cinco de la tarde, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo de diob.03 artículos será 
el que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de cua

renta y cinco < éntimos de peseta el litro 
de vino y de veinte céntimos el de vina 

gre. ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta 

El suministn se abonará por mensua 

lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acoinpafltndo la oéia la personal del li

oitador y el resguardo de ta fianza pro

visional que acredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fonJos provinciales por valor de tres 
mil ciento siete pesetas y veintisiete cén

timos en metálico ó su equivalente en t i ta , 
los de la Deuda del Estado al pre« io de la 
cotización oficial del día en que lo verifi

que, en Obligaciones provinciales ó cua l 

quiera otro valor ó signo de crédito repre 
sentativo de deuda de la exclusiva ouen 

ta de esta Diputaoión, por todo su valor 
nominal, y en créditos reconocidos y li

quidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos pre 
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que baya de constituir la fianza oomo 
postor ó rematante de este servido, oomo 
definitiva, y en igual forma, el oontratis 
ta constituirá el 10 por 100 del total im

porte objeto del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporaolón sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en eteoto* pú

blicos hasta las cinco de la tarde del día 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta 

d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
d»*l acto durante el plazo de media hora . 

Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Ricardo de Guil lema. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate , escr i tura , copina, 
papel, inseroión de anuncios en los perió

dicos oficiales, dereohos reales, contribu

ción industrial y todos los demás im

puestos establecidos ó que se establecie

ren en lo sucesivo aplioables á este con

t ra to . 
Transcurr ido el plazo que señala el ar

ticulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1000, no se ha formu

lado reclamación alguna contra el pliego 
de condioiones 

Madrid 9 de Marzo de 1901=E1 Ofl 
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita e n . . . . calle de. . . , 

n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publ i 

cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia sacando á públioa subasta la Co

misión provincial de Madrid el sominis 
tro de vino y vinagre que se oaloula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1901 
para el consumo en los Establecimientos 
provinoiales de Beneficencia, se compro 
mete á suministrar dicho articulo, con es

triota sujeción al pliego de condiciones, 
precio de. . . el litro de vino, y al d e . . . el 
litro de vinagre . (Los precios expresados 
en le t ra) . 

(Peoha y firma del proponente), 
192.—838. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero, cont ra ta r en 
pública subas ta , que tendrá efecto el día 
25 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2. bajo la presidencia d i 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro 
viooia ó Diputado de la Comisión provin

cial ou quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora

ción, el suministro de drogas y substan

cias medicinales que se oonsidera necesa

rio para los hospitales Provincial y de San 

J u a n de Dios hasta 31 de Diciembre de 
1901. con arreglo al pliego de oondioio,' 
nes y relacionado ̂ precios que estarán de 
manifiesto en la Seoretaria de la Corpora

ción, Seooión de Beneficencia, de una á 
oinoo de la ta rde , los días no festivos an

teriores al de la subas ta . 
El precio ó tipo de ios artículos será el 

que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de los 
precios maroados en la referida relaoión 
ni fracción inferior á un céntimo de pe

seta. 
El suministro se abonará por mensuali

dades venoidas en la Depositaría de fon

dos provinoiales. 
Las proposiciones, ajustadas al modelo, 

se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la c é l u l a personal del lioi

tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fon ios provinciales por valor de tres mil 
cien pesetas en metálioo ó su equivalente 
en ti t u l l í s de la Deuda del Estado al precio 
de la ootizaoión oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representat ivo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reconoci

dos y liquidados por la misma, siem

pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de oonstituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio, como definitiva y en igual for

ma, el contratista oonstituirá el 10 por ICO 
del total importe objeto del contrato á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las cinco de ta tarde del dia 
anterior . 

Las expresadas proposioiones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si

guiente : «Proposición para optar á la su

basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre

sidente del acto durante el plazo de me

dia hora. 
Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
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persona, oon el poder correspondiente 
par* ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

8erán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, esori tara , oopias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real deoreto é Instrucción 
do 26 de Abril de 1900, no se ha presenta
do reclamación alguna. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=E1 Oficial 
del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en. . . , calle de . . . , 

núm . . enterado del anuncio publiondo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

cando á púbtioa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 
drogas y substancias medioinales que 
sean necesarias hasta 31 de Diciembre de 
1901 en las oficinas de Farmacia de lo* 
hospitales Provincial y de Snn J u a n de 
D i o s , ee compromete á suministrar los 
artículos, que se fijan en la relaoión 
unida al pliego de condioiones y los que 
de su oíase no comprendidos en el la 
se le pidan, con estricta sujeción á dicho 
pliego, aceptando los precios marcados y 
haciendo una rebaja del. . . tanto por oien-
t o . . . (expresado t u letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
193.—912. 

La Comisión provinoial ha acordado,en 
sesión de 6 de Febrero, contratar en pú-
blioa subasta, que tendrá efecto el dia 
25 de Abril, á las tres de la tardo, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vínola ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistenola de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suminietro de garbanzos que se 
considera necesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre de 1901. oon arre 
g loa l pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Seccióu de Beneficencia, de 
una á cinco de la tarde , los días no festi 
vos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no ad 
mitiéndose proposición que exceda de 
setenta céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua 
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode 
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompaflando la cédula personal del li
oitador y el resguardo de lt> fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó eu la 
de fondos provinciales por valor de cua
tro mil novecientas ochenta pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la ootiza-
oión oficial del dia en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de orédito representati 
vo de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su vulor nomi
nal, y en créditos reconooidos y liqui. 
dados por la misma, siempre que éstos 

estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
se rv ido ; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu j a 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de . . . » ( y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidenta 
del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á oosta del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inserción de anonoios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que scfiala el 
ar t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 i e Abril de 1900, no se ha presentado 
reclamación alguna contra el pliego de 
condiciones. 

Madrid y de Marzo de 1901.=E1 Ofi
cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N . N . t que habita en . . . . oalle 

d o . . . , n ú m . . . , enterado del anunoio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provinoial de Madrid el sumi
nistro de garbanzos que se calcula nece
sario hasta 31 de Diciembre de 1901 para 
el oonsumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho articulo, oon 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de. . . (expresado en le t ra ) . . . el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
192.—887. 

Dirección general de Clases Pasivas 
En cumplimiento de lo que determina 

¡a ley de 25 de Julio de 1855, y oonforme 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1882, 4 de Marzo de 
1897 y Reglamento de esta Direooión ge
neral aprobado por Real orden de 30 de 
Julio último, los individoos de Clases pa
sivas que tienen oonslgnado el pago de 
sus haberes en la Pagadur ía de este Cen
tro deberán presentarse á pasar la re
vista anual ante el Interventor del mis
mo dentro del mes de Abril próximo, 
desde las doce de la mañana á las cuatro 
de la tarde, por el orden de nóminas que 
se expresan á continuación. 

El acto de la revista tendrá lugar para 
todas las clases en las oficinas de la In
tervención citada, establecidas en la ca
lle del Marqués de Cubas, núm. (antes 
Turco) . ' 

Los pensionistas por ornees se presen
tarán á la revista los domingos oon las 
variantes de horas que están indicadas 
en cada grupo. 

Abril 1Sde 1901 
Pensiones remuneratorias . — Exclaus

trados.—Secuestros y cesantes de todos 
los Ministerios. 

Día 2 
Jubilados de todos los Ministerios. 

Dia '3 
(Retirados). 
Coroneles. — Tenientes Coroneles.— 

Plana Mayor de Jefes . 

Día 6 
(Retirados). 
Marina y Comandantes. 

Dia 7 {de nueve á doce de la mañana) 
(Cruces). 
Sargentos. —Plana Mayor de tropa y 

cabos.—Soldados, letras A á la IX. 
Dia 8 

(Retirados). 
Capitanes.—Tenientes y Alféreces. 

Dia 0 
(Retirados). 
Sargentos y cabos .—Plana Mayor de 

t ropa. 
Día 10 

Montepío Militar, letras A y B. 
Día 11 

Montepío Militar, letras C, D y E 
Dia 12 

Montepío Militar, letras Fy O. 
Día 13 

Montéalo Miliiar, letras / / , / , J, K, L 
y U. 

Dia 14 (de nueve á doce de la mañana) 
(Cruces). 
Soldados, letras M á la Z. 

Dia 15 
Montepío Militar, letras M y N. 

Dia 16 
Montepío Militar, letras O, P y Q. 

Dia 17 
Montepío Militar, letras R y S. 

Dia 18 
Montepío Militar, letras T y Z. 

Dia 19 
Montepío Civil, letras A y B. 

Dia 20 
Montepío Civil, letras C, D y E. 

Dia 22 
Mon'epio Civil, letras F, G, H, 2, J 

yK. 
Dia 23 

Montepío Civil, letras L, Ll y M. 
Dia 2á 

Montepío Civil, letras N, O, P y Q. 
Dia 25 

Montepío Civil, letras R y S. 
Dia 26 

Montepío Civil, letras T y Z. 

Dia 27 
(Retirados). 
Soldados. 

Dia 29 
Todas las nóminas provisionales de 

Ul t ramar . 
OBSERVACIONES 

1. a La revista es personal, y , por lo 
tanto, no puede excasarse la presenta
ción de los interesados á dicho aoto sino 

en los casos que terminantemente se ex 
presan en el curso de este aviso. 

2.* Los individuos de Clases pasiva» 
que se encuentren accidentalmente fuer* 
de la provlnoiaen que cobren ^ns haberes 
deberán pasar la revista personalmente 
cualquier dia del 1 moa de Abril, ante el* 
Interventor de Hacienda loa que se en. 
cuentren en capitales d e provincia y 
ante el Alcalde los que estén en.las demás 
poblaciones de la misma, exigiéndoles 
solamente la oédula persui al, pero con 
la obligación de presentar antes del 20 de 
Mayo, en la Intervención en que tengan 
oonsignado el pago, los documentos en 
que justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla qne acre
dite el número con que figuren en la nó
mina, la certificación del Juzgado rouni. 
cipal que justifique su existencia y ha-
Uurse empadronado en el punto de la ve. 
cindad deolarada, y además el estado 
oivil respeoto á las viudas y huérfanas. 

Al pie de estas certificaciones, los res
pectivos interesados declararán, firman
do á presencia del Interventor de Clases 
pasivas ó Interventor de H cienda de lap 
provincias, si perciben ó no alguna asig
nación, sueldo ó retribaoión de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos reoibido de los interesados. 

8 . a LOS individuos de clases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
oumplido con la obligaoión que les im
pone el art . 2.° del Deoreto del Regente 
del Reino de 9 do Julio de 1869, y los 
oue se hallen accidentalmente fuera del 
Reino en las épocas de revista, la pasarán 
ante el Cónsul, Vioecónsul ó Agente con
sular de España del punto en que se en
cuentren ó del más inmediato, cuyos 
fdnoionarios autorizarán la correspon
diente certificación de existenoia con las 
formalidades legales establecidas. Esta 
certifioaoión, legalizada por el Ministerio 
de Estado, se presentará por los intere
sados ó sus apodera los en la Interven
ción de la Dirección ó en la de Haoien'l» 
de 'a provincia respectiva, en unión de 
los documentos que justifiquen la conce
sión del haber pasivo, la papeleta ó no
minilla qae a c e d i t e el número con qoe 
figara en la nómina y la cédula personal 
firmada por el interesado. 

Coando la presentaolón de los doou-
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 

j que se expresan en la observación «n-
terior. 

4.* Sí algnnos de los individuos re6Í 
dentes en esta oorte no pudieran presen
tarse al aoto de la revista, lo manifest*" 
rán por escrito á la Intervención hasta t-
24 de Abril, acompañando certificación 
de Faoultativo, con expresión del número 
y oíase de la patente de la contribución in
dustrial , ex 'endido en papel de dos p ^ 9 e ' 
tas , clase 1 1 . ' . que justifique aqoell» oir-
ouLStanoia, consignando oon toda olan-
dad las señas de su domioilio para qc* 
un empleado de la misma Intervención 
pase á examinar los dooumentos q°° 

, aorediten su derecho al haber ó p e n S l 

J que disfrute y á recoger á ia vez el ce 
rrespondiente certificado de existeno»*» 
con la firma del interesado. 
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Igml aviso duran A los respectivos In
terventores de Haoienda, Alcaldes ó Con-
«ales, según proceda, los que se hallen en 

mismo caso y residan fuera de esta 
oorte. 

5 / Las Superioras de los monasterios 
de religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión d a 
rán aviso A la Intervención de la Direc
ción ó la de Hacienda de la provincia co
rrespondiente A fln de que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, A cuyo 
efecto dioha ofioina oomisionarA nn fun
cionario de su dependencia para que pase 
a verificarla en la forma que permitan 
las regla? de cada Instituto religioso ó los 
reglamentos de 103 Bs'ablecimientos 
menoionados. 

6.* Cuando sean varios los parttoipes 
de ona pensión, deberAn presentarse A 
pasar la revista todos ellos. 

7.* E i tAn relevados de asistir perso 
nalmente al acto de la revista: 

1.° Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado. 

2.° Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tr ibunales Supremos y Supe
riores. 

3.° Los que se hallen investidos del 
oarActer de Senadores y Diputados A 
Cortes. 

4.* Los Jefes superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Co
roneles retirados. 

5.° Los iudividaos de las clases simi
lares A las citadas qne procedan de la 
ca r re ra civil y mil i tar . 

6.° Los que disfruten los honores ó 
grados de a lgunas de las categorías ex 
presadas. 

7.° Los Jefes y Oficiales retirados 
condecorados con la plaoa de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo. 

8.° Los altos Cuerpos politioo mili
tares A quienes con arreglo a) ar t . 2 .° de ' 
Real decreto de 16 de Octubre de 1882 se 
consigne este aerecho en los Reales d e 
partios. 

9.° Las viudas y los huérfanos de to 
dos los comprendidos en los números • n 
terlores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real ,n . í . i , de 4 de Mayo de 1897. 

10. Los perceptores ouyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garant ía á juioio d~l Interventor y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la 
observaoión 4 * 

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados A Cor 
tes, ó se hallasen condecorados oon las 
grandes cruces do las Reales Ordenes de 
Carlos III ó Isabel la Católica, oua 'quiera 
que sea la categoría administrat iva ó 
militar que hubiesen obtenido en el ser 
vicio activo. 

Los oompreadidos en los primeros ocho 
números y en el 11 de la observaoión an 
terior, podrAn pasar la revista por medio 
de oficio, firmado de su puno, en que ex 
prssarAn el haber pasivo que disfrutan 
'* fecha de la declaración del derecho y 
an domicilio, consignando también que 
no perciben otro haber del Estado ó de 
los fondos provinciales ó munioipales. Di 
cho oficio llevará una póliza de una pese 

con arreglo al párrafo 8.° del ar t . 68 
de La ley del T imbre del Estado de 26 de 
M»rzo de 1900. 

Los comprendidos en el orám. 9.° pre 

sentarán el mismo documento, y además 
aoompafUrán, oon arreglo A la Real or
den de 4 de Marzo de 1897, certificación 
del Juzgado munioipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad deolarada y que acredite el rea-
peotivo estado oivil de la pensionista, en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal . 

8 . a Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de conoesión de su derecho pasi 
vo no re: nlte por Jos destinos que desem
peñaran los maridos ó padres que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta
ción personal para la revista, si han de 
acogerse A los beneficios de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, habrAn de justifl 
car previamente en la Intervención que 
sus respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la observa
oión 7.* con la presentación del oorres 
pondicnte dooumento debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una 
copia del mismo en papel sellado de 10. a 

clase, que quedará en el expediente per
sonal de alta en nómina de los interesa
dos para las revistas sucesivas. 

9 . a No obstante lo prevenido en las 
disposiciones anteriores y oon arreglo á 
la Rea! orden de 8 de Ootubre último, 
todos los jubilados, cesantes y retirados 
que figuran en las nóminas provisionales 
de Ul t ramar y teñeran derecho A justifi
car por medio de oficio y residan en la 
Península, pasarán la revista personal 
mente aunque se hallen inoluidos en las 
excepciones determinadas anteriormente 
y tendrAn obligación de presentar en 
aquel acto los documentos exigidos en la 
observación 2 . a 

10- Las fes de vida han de llevar la 
fecha de ¿5 del corriente en adelante . 

11. Los Alcaldes de los pueblos no oa-
pitales de provincias autorizarAn con las 
formalidades y los tét minos indioados en 
la observaoión segunda las revistas de 
los individuos que residan en sus respec
tivas jurisdicciones, p esentando éstos la 
certificación de su existencia ó estado, al 
pie de la cual consignarán dichos Alcal 
des la que aoredite la exhibición del doou 
mentó de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, Autoridad por 
quien esté coucedida y el haber anual se
ñalado. 

Respecto A los individuos residentes en 
el término de su jurisdicción y que estu
viesen enfermos, procederán por analo
gía con lo determinado en la observa
oión 4 . a 

12- Al terminar el mes de Abril de 
oada año, l<s Alcaldes remitirAn á la 
Intervención de la Dirección ó A la de 
Hacienda de la respectiva provincia las 
certificaciones de las revistas que hayan 
autorizado correspondientes A los indivi
duos que tengan consignado su haber en 
la misma provincia, no permitiéndose, 
por lo tanto, que dichas oertiñoaoiones 
se presenten en las ofloinas por los apo
derados de los peroeptores. 

Los Alcaldes aoompafiarAo al oficio de 
remisión una relaoión detal lada de las 
certificaciones que remitan, y que les se 
rA devuelta con el recibí y conformidad 
de la Intervención en el término de ter 
cero día. 

13. A los que no se presenten A la re 
vista, salvo aquellos que justifiquen debi 
damente su absoluta imposibilidad física 

se les suspenderá el pago de sus haberes, 
con arreglo A lo prevenido para estos ca
nos en las disposiciones vigentes. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. = E 1 Direc
tor general , Sagas ta . 

9 9 7 . - 1 4 6 . 

..en de Hacienda 
• • re -^r.t'n de ]\ffsd*id 

La Dirección general de la Deuda pú-
blloa. con feoha 1.* del actual, dice A esta 
Delegación lo siguiente: 

c Venciendo en 1.° de Abril de 1901 el 
cupón número 33 de los títulos del 4 por 
100 interior, el número 2 de las carpetas 
provisionales representativas de igtinl 
clase de títulos emitidos en vir tud de lo 
dispuesto en la Ley de 27 de Marzo é 
Instrucción de 13 de Julio do lí»00, y el 
número 39 de los títulos del 4 por 100 e x . 
terior, así como un trimestre de intereses 
de las inscripciones nominativas de igua 1 

renta , esta Dirección general , en virtud 
de la autorización que se le ha ooncedido 
por Renl orden de 13 de Febrero último, 
ha acordado que desde el 16 del mes ac
tual se reciban por esa Delegación, sin 
limitación de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y exterior , 
las inscripciones nominativas del 4 por 
100 d*» Corporaciones oiviles, Establecí 
mientos de Benefioenoia é Instruoción pú . 
blica, Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demAs que para su pago se hallen domi
ciliada» en esa provínola, A cuyo fln dis-
pondrA V. 8. que se publique el oportuno 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, cuidando 
d« que se cumplan las prevenciones s i 
guientes: 

1 . a P a r a que este servicio se haga con 
la debida regularidad, desigrna rA la In-
ervenoión de Hacienda de esa provinoia, 

si no lo tuviere designado, un empleado 
qne reoiba los oupones é insoripoionea y 
practique todas las operaciones concer
nientes A su tramitación. 

2 . a Se abrirA un libro ó cuaderno, s e 
gún la importancia de los valores de esta 

lase que oiroulen en esa provinoia, de
bidamente autorizado, donde se sentarAn 
las facturas de los cupones, con separa 
c i ó n de los de deuda interior, de los de 
oarpetas provisionales, haoiendo en éste 
las casillas necesarias para anotar los co
pones representativos de uno, cinco, 
quince, veinticinco ó cien títulos en las 
series A, G y H, según se índica en la 
oarpeta que ha de servir para su presen
tación, y de que se acompaña un ejem
plar, y de los de la deuda exterior, ha
oiendo constar la fecha de la presenta
ción, nombre del interesado, número de 
ent rada que se dé A las facturas, los cu 
pones que contengan de cada serie, el 
total de ellos, su importe y feoha en que 
se remitan A esta Dirección general . 

3 . a Pa ra el recibo de las carpetas de 
inscripciones, contendrA el libro ó cua 
dernos sitio y enoasillado diferente en 
que conste la fecha de su presentación, 
nombre del interesado, número de ingre
so que se !e dé A las oarpetas, número de 
inporipciones que contengan, su capital 
nominal é importe de los intereses, como 
igualmente la feoha de su remesa A esta 
Ofioina genera l , teniendo adema» presen
te lo que se previene en l* base 7.* de la 
Circular de este Centro direotivo de 16 de 
Mayo de 1884. 

4 . a La presentación de los cupones 

antes expresados se efectuarA en esa De
legación con una sola factura en los ejem
plares impresos, que faoilitirA gratis esta 
Dirección general , que al efeoto reolama-
rA la Intervención de Hacienda de esa 
provincia, según se tiene encargado , y 
que para conocimiento de V. S. y de di 
cha Oficina es adjunto uno, entregando A 
los presentadores como resguardo el r e 
sumen talonario que las mismas contie
nen, que serA satisfecho al portador por 
las oficinas del Banoo de Espnfla en esa 
provinoia, una vez hayan sido reconoci
dos y canoelados los cupones y estén 
practicadas las liquidaciones que u r - c e . 
dan, de cuyo resultado se darA p r r éalfl 
Centro directivo inmediato aviso ai B i u o o 
de Espnfi*, remitiéndole los nilones co 
rrespondientes A los resguardos p«- que 
pueda ordenar el expresado pago de ¡0« 
mismos. 

5 . a Las inscripciones se presentaran 
con dos oarpetns iguales al ejemplar ad
junto, cuidando la Intervención de £fa-
cienda de esa provincia de que se éwptfté 
con toda claridad, en el epígrafe de las 
carpetas, el concepto d que pertenecí la 
lámina; que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á[mayor. y 
que no aparezcan englobados números, 
capitales ¿ intereses de varias irisc.ri 
dones, sino que se detallen una por una. 
oomo se previno en la citada Circu ar de 
16 de Mayo de 1884, reproducida en 9 * 
Enero de 1888, no admitiendo de ningún 
modo las que se hallen extendidas aj) 
otra forma. Una de las dos oarpetas, ó 6ca 
la que carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención para de 
volverlas A los interesados después de cu
biertos los cajetines correspondientes y 
declarados bastuntes los documentos de 
personalidad del presentador, quien sus
cribiré en la oarpeta el oportuno recibí al 
reooger las inscripciones. Se advertirA en 
el anuncio, para oonooimiento de los in
teresados, que por lo que respecta al t r i 
mestre de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones ¿ inscripciones 
del 4 por 100 más que las qu<. contienen 
impresa la fecha del venam ento, recha
zando esa Oficina las que carezcan do 
este requisito. 

En el aoto de la presentación se «"ir r e 
gará al presentador el resguardo talona
rio que contiene la otra oarpeta , que 1« 
será satisfecho por las dependencias del 
Banco de Espafia con sujeción A 1» que 
resulte del reconooimlento y liquidaoióu 
que se practique. La otra mitad, oon e l 
talón sin destaoar, qne ha de enviarse al 
Banco de España por estas Oficinas, des
pués de ejeoutar las operaciones cor res 
pondientes, lo remesaré la Intervención 
de Haoienda A esta Dirección después que 
el Abogado del Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presentados 
pa ra el cobro de los intereses que ae r e 
d a m a n y en los días y con las formalida
des que determina la base 9 . a de la refe
r ida Circular de 16 de Mayo de 1884. 

6.* Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100, domiciliadas 
en esta Ofioina, tendré la misma presente 
lo dispuesto en Ciroular de este Centro 
de 28 de Noviembre de 1885, en la oual 
se inserta la Real orden de 21 de S e p 
t iembre del mismo ano, ampliatoria de la 
de 16 de Agosto de 1880. 

7 . a Cuando se reoiban las facturas con 
cupones, el Ofioial encargado de este se r 
vicio IJS comprobará debidamente , y 
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hallándolos oonformes en vencimiento, 
número, serie é importe oon los qae en 
\'¿k mismas se detal lan, los ta ladra rá á 
presenoia del presentador, cuidando de 
n o inutilizar la numeración 

Los cupones que carezcan de talón no 
los admitirá esa Intervención sin que el 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales deben confrontarse 
por el Oflcifil encargado del recibo, ha
ciendo • onstar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha oficina, que ha 
tenido efecto a confrontación y que re
sultan conformes con los títulos de que 
han sido destacados. 

8.* En el recibo de facturas de ins
cripciones, el Oficial encargado practica
r á igual comprobación que, i espeoto á los 
cupones, se ordena en el primer párrafo 
d e la prevenoión anterior, y resultando 
conformes en todo, l lenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, pa 
sándolas con la faotura al Abogado del 
Estado. 

9 * Cada dos días remitirá la Inter
vención de Haoienda de esa provinoia 
las facturas que se hayan presentado 
con sus cupones, las ouales contendrán 
también, sin destacar , como las de ins
cripciones, el talón que ha de servir pa ra 
comprobar el resumen resguardo entre
gado á los interesados. Al remesar lab 
facturas, tanto de cupones oomo de ins
cripciones, se acompañarán de una reía-
< ion expresiva de ellas oon la debida s e 
pa rución de rentas interior y exter ior , 
según queda determinado, ó inscr ip
ciones. 

10 A las oficinas del Banoo de Espa
ñ a «n esa capital se remitirá otra relación 
de lus faoturas presentadas , en la que 
conste el número de ent rada que se les 
h a y a dado, el nombre del presentador 
número de cupones por series, ó de i n s . 
i r ipo ioues , en su oaso, que contienen, y 
su importe integro. Las relaoianes refe
rentes á inscripciones nominativas o o n . 
tendrán la expresión que ordena la Cir-
OftUr de este Centro de 31 de Marz-
de 1884-

11. Estando á oargo del Banco de 
España, el pago de intereses de la deuda 
al 4 por 100 interior y exterior, oon a r re 
glo á la Ley de 28 de Mayo de 1882 y 
convenio celebrado con el mismo en 22 
de Noviembre siguiente, esta Dirección 
genera l , luego que baya praot icado la 
comprobación y cancelación de los cupo-
ne- é inscripciones y heoho las demás 
operaciones de liquidación á que se rene , 
r e el párrafo primero de la prevenoión 
4 .* , remitirá á dioho establecimiento, en 
l a forma que indica el mismo párrafo, 
los taloues de que queda heoha referen
cia, para que dé orden á su Comisionado 
en esa provinoia, á fin de que proceda al 
p a g o . 

12. Con objeto de que el ta!ón que 
contienen las faoturas ofrezoa las mayo 
res garan t ias de oomprobaoión, cu idará 
esa Ofioina de que ai separar el resguar 
do que haya de entregarse al interesado, 
so verifique oon tijera y por el centro del 
talón, pues si se cortase por el doblez que 
el talón forma, podrían presentarse di
ficultades de enta:onamiento que es pre-
oiso evi tar . 

13. Además de las prevenciones que 
preceden , tendrá preentes esa Delega
ción lus que, referentes á este Bervioio, 
contiene la Instrucción aprobada por 

Real orden de 15 de J u n i o de 1883, cirou* 
lada á V. S. por esta Oficina oentral en 20 
del mismo mes. 

14- Habiéndose observado que las In
tervenciones de Hacienda, pr incipalmen
te al t a ladra r los oupones de la Deuda 
amortizable al 6 por 100, lo verifioan al 
lado dereoho de aquéllos, oon lo cual , en 
la mayor par te de los casos desaparecen 
requisitos que es indispensable conserven 
dlohos cupones para las operaciones sub
siguientes que oon ellos hay que praoti-
oar, en vez de verificarlo, según está 
prevenido, al lado izquierdo de los mis . 
moa, pero cuidando de no inutilizar ni la 
serio ni la numeración, esta Dirección 
general reoomienda á V. S. muy especial
mente la necesidad de que á los funcio
narios enoargados de t a l ad ra r cupones 
se les exija lo verifiquen siempre apl i
cando el ta ladro sobre el lado izquierdo 
de los mismos y con las preoauciones que 
quedan indioadas, á fin de evitar entorpe
cimientos en el despaoho de las faoturas 
de presentación de los valores de que |se 
trata.» 

También deberá V. 8. exigir que los 
oupones de las carpetas provisionales re
presentativas de títulos del 4 por 100 in
terior se taladren por su lado izquierdo, 
ouidando de que al hacerlo no se inutilice 
la numeración ni el talón. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á co • 
nooimiento de los interesados. 

Madrid 12 de Marzo de 1901.=El Dele
gado de Haoienda, Cros. 

31.—196 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Mariano Vietyz Ortiz, Teniente Co

ronel de infantería, Juez instructor de 
causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva y del expediente instruido 
en averiguación del paradero del soldado 
que fué del disuelto regimiento infautería 
de Aragón, del Ejército de Cuba, F ran 
cisco Ruiz Maoias. 

Por el presente edicto se cita y empla
za á Pedro y Manuela García Maclas, 
primos hermanos del sol lado motivo do 
autos, y á José y Manuela Enríquez Gar -
oía, hijo de Antonia Garoía Maoias, he r 
mana del Pedro, y sobrinos por tanto del 
causante, para que en el término de trein • 
ta días, á oontar desde la publicación del 
presente edioto, se presenten en este Juz 
gado, sito en la calle de la Montera, nú 
mero 10, piso segundo izquierda, oon el 
fio de notificarles superior resoluoión 
auditoriada del Exorno. Sr. Capitán ge 
neral de este distrito de 26 de Enero de | 
corriente ano, y hacerles saber la e x i s 
tencia del crédito q n e dejó á su falleci
miento el soldado motivo de autos, p a n 
que si se creen oon derecho á dicha he
rencia puedan gestionar el cobro de los 
aloanoes ante la Inspección de la Coman, 
d.mcia central Depósitos de Embar
que y Caja general de Ul t ramar , previas 
1 .s formalidades que allí se exijan, toda 
vez que dicho crédito, según eomunioa 
ción del Exorno. Sr. General Inspeotor de 
aquel Centro de 7 de Ootubre de 1896, se 
encuentra y a liquidado y publicado, oon 
79 pesos 80 oentavos oro, á perolbir; de
biendo, pa ra mayor claridad , hacerse 

constar que los parientes aludidos resi
dían en el mes de Abril de 1897 en Arcos 
y Je rez de la Frontera respectivamente. 
En el bien entendido que, de no efectuar 
sn oomparecenoia en el expresado pla
zo les pa ra rá los perjuicios á que haya 

lugar. 
Madrid 7 de Marzo de 1901 

Vietyz Ortiz. 

: Mariano 

970.—195. 

D. Adolfo Hernández López, segundo 
Teniente del batallón Cazadores de las 
Navas , nútu. 10, y Juez instructor del 
expediente de inutilidad instruido al 
soldado del regimiento infantería de 
Córdoba, nüm. 10, Enrique Sánchez Casa 
tesi. Usando de las faooltades que le con
cede el a r t . 386 del Código de Just ioia 
militar, por el presente edioto oita, llama 
y emplaza á dioho individuo, ouyo a c 
tual domiollio y paradero se ignora, y el 
oual ha tenido su resi ienoia en esta oor-
te, en la calle de laTorreoi l la del Leal , 
núm. 8, y Bravo Murillo, núm. 33, para 
que en el término de diez día1», contados 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezoa en este Juzgado 
militar, que tieno su residencia oficial 
en la onlle de San Blas, núms. 4 y 6, ter
cero izquierda, oon objeto de prestar d e 
claración en dioho expediente , pues~de 
no oompareoer se le irrogará-, los per
juicios que haya lugar . 

Madrid 7 de Marzo de 1901.=Adolfo 
Hernftndez. 

» 7 2 . - 1 9 5 . 

Juzgados de primera instancia 
LATINA 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lat ina de esta oapltal, en 
providencia diotada con feoha veiutitréa 
del aotual en la demanda presentada por 
dona Sofía Salazar y Kindelau, v iuda, 
que representa los derechos de su esposo 
D. José Rodríguez Alvarez, y de esta ve
cindad y domicilio, contra D. Francisco 
Fernández Magro, de ignorado domicilio 
y paradero , sobre que se declare que Ó3ta 
vieue obligada á satisfacer á la primera 
la oantidad de ooh > mil cuatrocientas 
cuarenta y oinoo pesetas que representan 
el pagaré acompañando á la demanda é 
inscrito en esta capital á diez y ooho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y tres 
por dolía Franoisca Fernández Magro á 
favor de D. José Rodríguez, con más los 
intereses legales y las costas, habiéndose 
acordado conferir traslado de dicha de
manda con emplazamiento á la citadu 
dona Franoisoa Fernández Magro, á fin 
de que dentro del improrrogable término 
de cinco días comparezca en los autos 
personándose en forma por no haberlo 
verificado al primer llamamiento de siete 
del aotual; apercibiéndola, en oti o caso, de 
parar la el perjuicio que haya logar en 
dereoho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, al efecto de que 
sirva de emplazamiento en forma legal 
á la demandada dona Francisca Fernán
dez Magro, ouyo paradero se Unora , e x 
pido y firmo la presente en Madrid á 
veintitrés de Marzo de mil novecientos 
u n o . = V.° B . °= Rubio .= El Esoribano, 
Juan Garc ía IQÓS. 

6 9 . — P . 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia dej 

distrito de la Univers idad de esta corte 
por provtdenoia fecha 24 de Diciembre 
último, admitió la demanda incidental 
promovida por el Proourador D. Luoio 
Alvarez en nombre de doña Candelas Or
tega y Rodríguez contra D. Manael R u { 8 

López, sobre oonoesión del beneficio le, 
gal de pobreza para litigar oon el mismo 
en juicio declarativo de mayor cuantía-
en su virtud, y mediante á que es desool 
nocido el domioilio y paradero del de
mandado, oon arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 269 de la ley de Enjuiciamiento 
oivil, según lo aoordado en providenola 
de 28 do Febrero próximo pasa lo, se oon. 
fiere traslado de dioha demanda al refe
rido D. Manuel, y se le emplaza por me-
dio del presente edicto para que en el 
término de dooe días, contados desde el 
siguiente á la poblioaoión en los periódi
cos ofloiales, oomparezoa en los autos a 
contestar la referida demanda; previnién 
dosel? qne si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar eu derecho. 

Madrid 6 de Marzo de 1901.=E1 Juez 
de primera instancia, Méndez. = Ante mí, 
Esteban Unzueta. 

9 6 5 . - 1 9 5 . 

Compañía d8 los Ferrocarriles 
de P u e r t o R i c o 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Con arreglo al ar t . 36 de los Estatutos, 
el Consejo de Administración convoca á 
los señores accionistas á J u n t a general 
ext raordinar ia eu el domicilio social, Ma
dr id , calle de Zorrilla, n ú m . 4 duplica
do, piso primero, para el 10 de Abril de 
1901, á las tres de la ta rde . 

ORDEN DEL DÍA 

1.* Transformación de la Sooiedad 
Española en Sooiedad Americana. 

2.* Examen del nuevo contrato pro
puesto por el Gobierno de Puerto Kioo y 
de 6U8 conseouenoias. 

La J u n t a geuoral extraordinaria lla
mada á del iberar sobre estas dos cuestio
nes debe constituirse oon arreglo á las 
prescripciones del a r t . 40 de los Estatutos 
y del 168 del Código de Comeroio. 

Los títulos se depositarán: 
Hts i el 9 de Abril, en Madrid, calle de 

Zorrilla, 4 duplicado, primero, en las Ca
jas de la Compañía. 

Hasta el 6 de Abril, eu Par í s , en el do
mioilio de la Compaflii, 41 , rué Cau-
mart in . 

Los acoionistas que deleguen su re
presentación deberán hacerlo constar por 
car ta dirigida al Sr. Presidente del Con
sejo de Administración. 

En el oaso eu que la J u n t a general no 
pueda celebrarse el 10 de Abril por 0 0 

ser suficiente el número de las acolónos 
depositadas ó el do las acciones presen
tes y representadas, la rennión se aplaz** 
rá , de conformidad oon el a r t . 40 de °s 
Estatutos, para el día siguieute, U & 9 

Abril, á la misma hora y en el mismo si
tio, y los nuevos depósitos se reoibiráo o 0 

Madrid, en el domioilio social, hasta !«• 
dos de la tarde de dicho día 11 de Abril. 

Madrid 23 de Marzo de 1901. = BI Con
sejo de Administración. 

6 8 . - P -

Escuela tipiditográflca del Hospioio 


